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Ref.: Verbal pertenencia – Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00792-00 
 
Comoquiera que el presente asunto fue terminado por 

conciliación en vista pública celebrada el 23 de noviembre de 
2022, el despacho se abstiene de pronunciarse respecto de la 
renuncia de poder arrimada por la abogada Jinny García Varón 
(PDF 062).    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 117 del 21 de julio de 2023. 
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